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Contexto y desafíos

 Restricciones a la movilidad

 Nueva Ley de Migraciones en un año de pandemia

 Efectos de la pandemia en población migrante 

 Principales desafíos  



 Cierre de fronteras e incremento en control fronterizo. 

 Movilidades permitidas y movilidades prohibidas.  Aeropuertos y delivery

cruces terrestres e imposibilidad de movilizarse sin documentos 

(desplazados, refugiados).

 Cierre de fronteras por COVID y políticas de control a la movilidad ¿qué es 

lo nuevo?

 Espacio de confinamiento: suspensión del espacio y del tiempo. Dejar en 

espera, despojado de derechos ciudadanos y humanos básicos. 

Refugiados y migrantes convertidos en cuerpos biológicos, nuda vida 

(Agamben), donde la sobrevivencia queda en manos de estos cuerpos y 

de ayudas puntuales de organizaciones sociales.

1. Restricciones a la movilidad



2. Nueva Ley de Migraciones

✓ Reconoce DDHH, pero condiciona algunos

✓ Crea institucionalidad migratoria

✓ Prohíbe cambio de visa 

✓ Acelera expulsiones

✓ Esperar el reglamento

 La discusión de la ley se dio en un contexto de creciente rechazo hacia la migración. 
Discurso que estigmatiza y criminaliza

“(la ley permite) poner orden en nuestra casa, a través de una política ordenada, segura y 
regular, permitir la migración legal y combatir la inmigración ilegal (…) No queremos que 
ingresen a nuestro país el crimen organizado, el contrabando, el narcotráfico y aquellos que 
no respetan nuestras leyes (…) quienes intenten ingresar clandestinamente, no solo cometen 
un delito, sino que se arriesgan a ser sujetos de expulsión” (La Tercera, 11 abril 2021).

 Buenos y malos migrantes ¿quiénes son los “malos”? Establece una sospecha para todos 
a no ser que demuestre lo contrario.



3. Efectos de la pandemia en población migrante

Censo Primera mayoría Segunda mayoría Tercera mayoría

Censo 1992 (a) Argentina

34.415 (30%)

Bolivia

7.729 (6.7%)

Perú

7.649 (6%)

Censo 2002 (b) Argentina

50.448 (26%)

Perú

39.084 (21%)

Bolivia

39.084 (6%)

Censo 2017 (c) Perú

187.756 (25.2%)

Colombia

105.445 (14.1%)

Venezuela

83.045 (11.1%)

Estimación INE-

DEM 2020 (d)

Venezuela

455.494 (30.5%)

Perú

235.165 (15.8%)

Haití

185.865 (14.3%)

Situación de venezolanos/as



 
 

 
Fuente: Elaborado en base a estudio realizado por Author 2 B, Larenas, D. Oyarte, M. et.al 

et al. (2021), pp.19-33.  
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Fuente: Elaborado en base a estudio realizado por Author 2 B, Larenas, D. Oyarte, M. et.al 

et al. (2021), pp.19-33.  
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Fuente: Elaborado en base a estudio realizado por Author 2 B, Larenas, D. Oyarte, M. et.al 

et al. (2021), pp.19-33.  
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 Alto nivel educacional

 Alta participación en mercado laboral 

 Mayor nivel hacinamiento

 Mayor nivel pobreza multidimensional

 22% venezolanos no tienen ningun sistema 

de previsión en salud (2,2% para chilenos)



Si, 

remunerad

o

61%

Si, pero no 

remunerad

o

4%

No, pero 

estoy 

buscando

27%

No, pero no 

estoy 

buscando

8%

En la última semana ¿ud. estuvo trabajando?

¿En su empleo principal, usted tiene un contrato escrito?

Si 179

(83,3%)

No 36

(16,7%)

¿Cuántas horas laborales remuneradas trabajó la semana pasada?

Menos de 15 21 (10,1%)

Entre 15 y 22 9 (4,3%)

Entre 20 y 30 11 (5,3%)

Entre 30 y 40 43 (20,8%)

Más de 40 123 (59,4%)

Situación laboral en pandemia



Trabajo y pandemia

Mantuvo su 

empleo

54%

Cambió de 

empleo

10%

Perdió su 

empleo

36%

EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DE LA COVID-19, SU 

EMPLEO:

Ha aumentado

18%

Ha disminuido

52%

Se ha 

mantenido 

igual

30%

EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DE LA 

COVID-19, LA CANTIDAD DE TRABAJO



No calificar para apoyos y ayudas

 RUT no vigente

 Sin papeles

Apoyos durante la pandemia 
 

En el contexto de la pandemia, el gobierno ha establecido una serie de 

ayudas y beneficios a las personas. En su caso, pudo usted acceder a alguna 
de las siguientes: 

 si No 

Seguro de cesantía 20,8% 79,2% 

10% de su AFP 58,6% 41,4% 

Canastas de comida 35,2% 64,8% 

Asignación familiar 1,7% 98,3% 

Bono Covid-19 3,1% 96,9% 

Ingreso familiar de 

emergencia 

8,2% 91,8% 

Subsidio Ingreso 
mínimo garantizado 

2,8% 97,2% 

Línea de crédito 
COVID-19 

1,7% 98,2% 

Fuente: Author 1 C. et al. (2021) Estudio Inserción sociolaboral de la población venezolana 

en Chile. Informe financiado por Fundación Konrad Adenauer.  
 

 

Posee RUT 
 

 
Fuente: Author 1 C. et al. (2021) Estudio Inserción sociolaboral de la población venezolana 

en Chile. Informe financiado por Fundación Konrad Adenauer. 

 

Si, vigente
37%

Si, pero vencido
50%
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13%

¿USTED, POSEE RUT?

Irregularidad como problema: por 

ingresos y por demoras 

administrativas.

Irregularidad = malos migrantes 

refugiados, desplazados y 

personas que no pueden entrar de 

otra manera al país



Situación migratoria de venezolanos/as

 VRD abril 2018. 27% otorgadas

 VCT junio 2019: 21% otorgadas

 Cierre fronteras por pandemia (2020)

 Suspensión VRD (2020)

 Imposibilidad de refugio (7 solicitudes aprobadas en 2020)

Incremento en ingreso irregular (30.000).

Respuesta de la ley: expulsión (imposibilidad real)

Para que la ley pueda garantizar los derechos, debe establecer condiciones de igualdad 

para todos/as. Desafío de la ley y del discurso de legitimidad de la migración.



¿Consideró en algún momento irse de Chile

Antes del Covid-19 Después del Covid-19

Si 19,5% 20,3%

No 77,7% 75,1%

No sabe, no responde 2,8% 4,5%

Arraigo


